
En la Villa de Fitero y en la Sala Consistorial  del Ayuntamiento, el día 24 de noviembre de dos mil nueve, siendo las veinte horas treinta minutos, bajo la presidencia del Sr. Alcalde D. Francisco Javier Yanguas Fernández, se reúnen los señores concejales que al final se hacen constar, en sesión ordinaria, del Ayuntamiento y en primera convocatoria, asistidos del Secretario suscribiente.

1.- APROBACIÓN ACTA DE SESION ANTERIOR DE FECHA 27/10/2009. 

Tras pasar a votación el acta es aprobada por unanimidad.

2.- RESOLUCIONES E INFORMACION DE LA ALCALDIA 

Se han concedido licencias de OBRA A: JOAQUINA FERNANDEZ SANZ, JUAN PEREZ MUÑOZ, INMACULADA TOVIAS LOPEZ, CABLEUROPA, JAIME YANGUAS SAINZ, JESUS LATORRE RUPEREZ, MANUEL JIMENEZ BERDONCES, CONCEPCIÓN FERNANDEZ BOZAL, DORITA YANGUAS YANGUAS, TOMAS GONZALEZ GARBAYO, JESUS MELERO DIEZ, SANTIAGO LAFFAGE ALDALUR, SOCOFIDECO, FERMIN VERGARA DUARTE.

Se ha concedido Licencia de Apertura a ENRIQUE GOMEZ SANZ

Resoluciones de Autorización de Espacios Públicos a: UPN, Asociación Cultural Bécquer.

Resolución de Altas y Bajas de Parcelas Comunales: a JAVIER JIMENEZ GRACIA, ALEJANDRO YANGUAS FORCADA.

Resolución de Aplazamiento de Deuda.

Resoluciones de Requerimientos de adecuación de solares y propiedades.

Contestación a Remedios Andrés Fernández sobre quejas sobre perros.

Traslado de reclamación por daños de quema de contenedores a la Mancomunidad de Residuos. 

Resolución de abono por cesión de terreno en la Calle Sacristania Baja a SOCOFIDECO. 

Envío a Función Pública de documentación para Jubilación de funcionaria municipal.

Resoluciones Sancionadoras en materia de Tráfico.

RESOLUCIONES DEL GOBIERNO DE NAVARRA Y OTROS.


 Resoluciones del Gobierno de Navarra sobre concesión de subvenciones a: Contratación de desempleados, Abono compensación transporte público Aguilar-Tudela.

Resolución de manifestación de propiedad de pinar a Rosalía Ruperez Pérez.

Resoluciones de Jubilación de Funcionaria Municipal.

Escrito de Bibliotecaria de Fitero comunicando sanciones a usuarios por mal comportamiento.

El Alcalde da cuenta de dos temas: El relativo a la campaña contra el maltrato a las mujeres y el Bando Municipal que reproduce el aprobado en su día por el parlamento. Y el de la autorización otorgada para la acción promovida por el Departamento de Medio Ambiente para colocar en los árboles del soto plataformas para favorecer la nidificación de las cigüeñas y que abandonen las edificaciones.

3.- NOMBRAMIENTO TESORERO DEL AYUNTAMIENTO.

Considerando que en fecha de nueve de diciembre de dos mil nueve la funcionaria que tenia encomendada las funciones de tesorería cesa en su puesto por jubilación.

 Considerando que a tenor de los Artículos 253 y siguientes de la Ley 6/1990, de 2 de julio, de la Administración Local de Navarra, se establece:

Que, dado el carácter necesario de las funciones de tesorería, corresponden a personal sujeto al estatuto funcionarial. 

En los Ayuntamientos que hayan optado por incluir el puesto de trabajo de Interventor, las mismas se ejercerán por el Interventor. 

En las corporaciones locales en las que no exista el puesto de Tesorero y las funciones de tesorería no estén atribuidas al Interventor, estas se realizaran por personal sujeto al estatuto funcionarial nombrado por la propia corporación, encuadrado en el nivel C, o en el D, o podrán ser atribuidas a miembros de la corporación.

Considerando que el Ayuntamiento de Fitero no contempla en plantilla los puestos de Tesorero e Interventor, y que no existe personal adecuado para ejercer las funciones sujeto al estatuto funcionarial,

En su virtud se somete al pleno la adopción del siguiente acuerdo:

Nombrar Tesorero del Ayuntamiento  al concejal que ocupe el cargo de Concejal Delegado de Hacienda.

El concejal Emilio García pregunta por lo dispuesto en el Artículo 257 de la Ley 6/1990, de 2 de julio, de la Administración Local de Navarra, en el que se dispone la constitución de fianza; contestándole el Secretario que, tal y como establece el artículo citado la fianza la debe determinar el correspondiente Reglamento.

Tras pasar a votación la propuesta es aprobada por seis votos a favor, de los concejales de UPN, y cuatro en contra de los concejales del Grupo Socialistas de Fitero.

4.- MOCION DEL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTAS DE FITERO PARA EL ESTABLECIMIENTO DE UNA ORDENANZA DE SUBVENCIONES DE CARÁCTER SOCIAL Y PARA ACTIVIDADES CULTURALES Y DE OCIO.

Exposición de motivos:



Venimos echando en falta en el Ayuntamiento una mínima pauta a la hora de subvencionar a grupos, asociaciones o vecinos que solicitan ayudas de carácter crematístico, utilizando hasta ahora el "buen juicio" del Alcalde para concederlas.



Entendemos, y así lo disponen las leyes, que la gestión del dinero público ha de ser transparente y cuyo gasto tiene que incluir la correspondiente justificación. 



Al menos en dos casos vecinos de Fitero nos han mostrado su extrañeza de que no exista ningún tipo de norma que regule las subvenciones. Así mismo, todas las localidades de cierta entidad que nos rodean disponen de su correspondiente Ordenanza que normaliza este procedimiento.



Por todo lo expuesto, se propone al Pleno para su aprobación el siguiente acuerdo:



Tomar como base, a partir de 1 de enero de 2010, la "ORDENANZA DE SUBVENCIONES DE CARACTER SOCIAL Y ACTIVIDADES CULTURALES Y DE OCIO" (Anexo), con el fin de establecer los criterios y el procedimiento para la concesión de subvención en el municipio de Fitero.

ORDENANZA DE SUBVENCIONES DE CARACTER SOCIAL Y ACTIVIDADES CULTURALES Y DE OCIO

1.- OBJETO

El objeto de esta ordenanza es incentivar las actividades de interés social o de utilidad pública, garantizando la objetividad, publicidad y transparencia de la actividad administrativa.

Reconociendo la necesidad de mantener la realización de actividades de carácter social, culturales, deportivas y de ocio, procede convocar subvención con los objetos expresados con cargo a la dotación presupuestaria.

2.- PRINCIPIOS GENERALES

La presente ordenanza tiene por objeto establecer los criterios y el procedimiento para la concesión de subvención en el municipio de Fitero, a fin de garantizar a los ciudadanos y entidades el acceso a las mismas en igualdad de condiciones, para actividades que complementen o suplan las de competencia local.

· Se entiende por subvención cualquier auxilio económico que otorgue el Ayuntamiento.

· La concesión de subvenciones se ajustará a las siguientes normas: 

· Tendrán carácter voluntario y puntual.

· Interés general.

· No será exigible un aumento o revisión de la subvención

· En su conjunto, las subvenciones tendrán el límite de la partida anual presupuestaria.

3.- BENEFICIARIOS

Podrán solicitar subvención las personas y las entidades domiciliadas en el municipio de Fitero para actividades sin ánimo de lucro. Excepcionalmente se valorarán proyectos de entidades, asociaciones y órganos legalmente constituidos que no tengan su domicilio fiscal ni social en el municipio.

En todo caso, los beneficiarios deberán acreditar que el proyecto o actividad objeto de subvención redunde en beneficio o incida dentro del ámbito de la actividad del municipio.

4.- ACTIVIDADES OBJETO DE SUBVENCION

Son subvencionables las actividades programadas que se realicen durante el año de su petición en el ámbito del territorio municipal y referidas a las áreas antedichas.

5.- NO SERÁN SUBVENCIONABLES

· Las actividades que tengan lugar fuera del término municipal.

· La adecuación de locales o cualquier otro tipo de intervención en edificios de propiedad privada.

· Los gastos derivados de funcionamiento (alquileres, teléfono, electricidad, etc.)

· Alquiler de bienes muebles o inmuebles.

6.- PRESENTACION DE SOLICITUDES

anualmente se publicará la convocatoria de subvenciones donde se establecerá la fecha límite de presentación de solicitudes.

7.- DOCUMENTACIÓN

Las solicitudes deberán presentar la siguiente documentación:

· Instancia firmada por el solicitante o el Presidente de la Asociación, en la que se harán constar los datos del solicitante: Nombre legal completo, domicilio social, N.I.F. o C.I.F., teléfono de contacto, responsable y datos bancarios.

· Un ejemplar de sus estatutos, si es una Entidad o Asociación, que deberán presentarse una sola vez.

· Documentación relativa a toda la programación anual a realizar: Nombre de la o las actividades, fechas, horarios y lugar. Descripción de las mismas y presupuesto detallado de gastos e ingresos (detallado si habrá o no entrada) de cada una de ellas.

· Cualquier otro documento que resulte necesario para la adecuada definición de las actividades a petición del Ayuntamiento.

Se concederá a los solicitantes un plazo de diez días, a partir del día siguiente a la notificación, para presentar aquella documentación omitida o para subsanar cualquier defecto de forma. En caso de transcurrir el plazo sin hacerlo, se tendrá por desestimada la petición.

8.- CRITERIOS PARA LA CONCESION DE SUBVENCIONES

· Valoración de la actividad en cuanto a la calidad, originalidad, innovación y de especial relevancia o tradición.

· Valoración de la actividad en cuanto a sus objetivos, dando prioridad a aquellas que manifiestamente estén más acordes con el interés general de la población.

· Número de miembros de la entidad e incidencia en la población de la actividad.

· Actividades que sin subvención no podrían llevarse a cabo.

· Posibilidad de seguimiento de la actividad y evaluación cultural y/o deportiva.

· Que el peticionario esté al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones con el Ayuntamiento.

Las comunicaciones correspondientes elevarán propuesta de concesión al pleno del Ayuntamiento y su aprobación se hará pública.

9.- CONCESION

Concedida la ayuda se dará por aceptado si no hay renuncia expresa a la misma en el plazo de diez días desde su notificación a la entidad. Los solicitantes podrán ser requeridos ante las comisiones pertinentes para cuantas aclaraciones sean necesarias.

La cuantía se abonará en dos plazos: el 70% inmediatamente después de la concesión y el 30% restante una vez realizada la actividad.

10.- OBLIGACIONES

Los beneficiarios estarán obligados a:

a) Realizar las actividades objeto de subvención antes del 31 de diciembre del año de su concesión.

b) Presentar la memoria final de la programación anual, con el balance económico (Ingresos y gastos), así como los justificantes originales o fotocopias compulsadas de los gastos realizados durante la actividad.

c) Hacer constar en la documentación y propaganda impresa de la actividad subvencionada la frase "Con el patrocinio del Ayuntamiento de Fitero".

d) Comunicar los ingresos obtenidos en caso de cobro por entradas o abonos.

e) No cambiar el destino de la subvención concedida ni los conceptos por los cuales se recibe la subvención.

El Alcalde da la palabra al grupo Socialistas de Fitero, proponente de la moción, para su explicación.

La Concejala Nines Alfaro manifiesta: Brevemente, exponer las razones que nos han llevado a proponer esta ordenanza:

1. Necesidad, de que los fondos públicos se repartan más justamente.

Aclarar, que al decir justamente, no queremos decir que en la actualidad no sea así, sino que sin la existencia de una convocatoria anual de subvenciones, si podría ocurrir. Me explico: Por ejemplo, si en el presupuesto hay X € para entidades de carácter social, y resulta que esta ayuda se pide y se concede en una fecha determinada, puede ocurrir que determinados proyectos que se presentan con posterioridad, se deban desechar, atendiendo a algo fundamental como en el presupuesto. Por eso en la convocatoria anual se debe fijar una fecha tope para presentar los proyectos que pidan subvención.

2.
Transparencia.
Toda subvención debe estar perfectamente motivada y exigir, algo que cualquier entidad privada exige y por lo tanto mucho más justificada está que lo pida una entidad pública, es decir el BALANCE DE GASTOS, entre otras cosas.

3.
Incentivar la participación. En la comisión opinasteis, que la existencia de esta ordenanza, iba a restringir las ayudas.


Creemos que es justo lo contrario, sirve par motivar la participación, posibilitar que se presenten más proyectos. Y si en principio no fuese así, la existencia de la ordenanza lo posibilita.

Incidir en que no se trata de quitar ayudas ya existentes, sino de incentivar estas y otras.

Por último, creíamos que estabais de acuerdo con este tema, porque se ha hablado del tema en varios plenos y dijisteis que era una buena idea e incluso en el pleno del pasado Junio, el Alcalde nos animó a presentar una propuesta. Pues esta es la propuesta.

El concejal Raimundo Aguirre manifiesta que:

En el texto de la moción pone textualmente: "hasta ahora para conceder ayudas o subvenciones se usaba "el buen juicio del Alcalde"", y eso realmente es falso, ya que cada una de las subvenciones o ayudas que salen de este ayuntamiento, son primero sometidas a comisión y quien decide es el concejal delegado, no el Alcalde.

También se dice que no será exigible un aumento o revisión de la subvención: No estamos de acuerdo porque cuando se organizan eventos, podemos encontrarnos con cantidad de problemas ajenos a la gestión propia, que pueda acarrear un sobrecoste del proyecto que la entidad beneficiaria debería costear de su bolsillo… y nuestro ayuntamiento está para ayudar.

En cuanto a que las subvenciones tendrán el límite de la partida anual: No podemos aceptar que una asociación deje de realizar actos o proyectos, que surjan con carácter de inmediatez, simplemente porque no hay mas partida.

Según la Ordenanza no serían subvencionables:

· Actividades fuera del término municipal:

· Que pasaría con el Rally (transcurre por la rioja)

· Que pasaría con C.D. Calatrava (cada 2 domingos)

· Que pasaría si la cueva de la mora se representase en Tudela

· Los gastos de funcionamiento:

· Alquileres, teléfono, electricidad… AJF, Asociación de Mujeres…Amigos del Monasterio, Coral Sta. María.

En relación a la presentación de solicitudes:
En el informe nos dicen: "se abrirán unas fechas y todos acuden a solicitar"

Si alguien a lo largo del año quiere realizar un proyecto de gran interés que solo se pueda realizar este año: se queda sin ello.

Según lo expuesto solo asociaciones o entidades constituidas… dejamos fuera a cantidad de actuaciones que las realizan personas individuales, o entidades foraneas, asi las actividades realizadas como la de Iñigo Olcoz, 

Es decir, lo planteado es un esbozo de ordenanza y no podemos aprobarla tal cual, ya que lejos de fomentar los colectivos o asociaciones para que desarrollen actividades en nuestra localidad, estamos poniéndoles trabas y obstaculizando en gran medida la labor de quienes hoy reciben subvención y están en absoluta conformidad con lo establecido.

Además, como ya dijimos en la comisión, creemos que el mejor apoyo que podemos ofrecer a nuestras asociaciones, no es el económico sino el logístico, cuando nos reunimos con los solicitantes con los solicitantes o asociaciones, saben que tienen a su disposición todo el material físico humano y personal del que dispone nuestro ayuntamiento, y eso sin duda es muchísimo mas que una cuantía económica.

En cuanto a que todas las localidades de cierta entidad que nos rodean, disponen de su correspondiente ordenanza, no es asi. Fustiñana, Monteagudo, Ablitas o Arguedas, entre otras no tienen esta ordenanza municipal.

En definitiva y para terminar, nos tenemos que oponer a esta moción.

La concejala Nines Alfaro manifiesta que:  lo que me ha dejado mas asustada de lo dicho por Raimundo, es lo del presupuesto, que si alguien se presenta y no hay presupuesto se queda sin subvención, porque el presupuesto es para eso, es el presupuesto que se ha aprobado, y a eso nos tenemos que atener. Después, has nombrado pueblos que no tienen ordenanza, y yo puedo decirte otros que si la tienen, Alfaro, Cintruenigo y otros.... Con respecto al tema de la Cueva de la Mora, es que, si se hacen todas las representaciones fuera, entiendo que no habría que dar subvención, porque se debe trabajar para el pueblo para obtener subvención.

El Alcalde dice, que ha hablado con otros alcaldes, como también se informo Raimundo, y los pueblos parecidos de unos 2000 habitantes, ninguno tiene ordenanza. Si, en los pueblos grandes, los Alcaldes le han comentado que tienen ordenanza, para limitar porque hay muchas solicitudes. Aquí no tenemos estos problemas, ni en los pueblos pequeños. Por eso dando un plazo, poniendo requisito de que sea la actividad en el pueblo, no se podrían otorgar. La ordenanza, lo que hace es restringir. Hasta ahora siempre ha habido dinero, y si no, se ha apoyado de otras maneras, como con lo ocurrido con la Cueva de la Mora.

La concejala Nines Alfaro, dice que se entendió por intervenciones en plenos anteriores que existía voluntad para hacer una ordenanza, y se pregunta si se está en contra de hacer una ordenanza, o de esta ordenanza.

El Alcalde contesta que ya lo ha dicho Raimundo, que estamos en contra de esta ordenanza. Vamos a ver que tienen otros pueblos. Ya hemos visto que los parecidos no la tienen, y otros acuden a la Ley Foral de Subvenciones. Lo que no queremos es esta ordenanza porque no estamos de acuerdo en restringir las ayudas.

Tras pasar a votación la moción es rechazada por seis votos en contra de los concejales de UPN y cinco a favor de los concejales del Grupo de Socialistas de Fitero.

5.- RUEGOS Y PREGUNTAS.

El concejal Celestino Alvero, pregunta por el tema del camino del cementerio, y la sentencia recaída sobre el asunto.

El Alcalde responde que tras reunirse con los abogados, comentaron que nos debíamos personar para ver como se puede ejecutar la sentencia sin ir en contra del patrimonio de los particulares que dicen que el terreno del camino es suyo.

La concejala Josefa Alfaro, dice que ha visto en el buzón de casa el tema de los proyectos del Ayuntamiento en el programa del tu eliges tu decides de la Caja, y ruega que si se nombra al Ayuntamiento se haga con el conocimiento de todos, también de su grupo y que no se enteren por una carta en el buzón, además de dudar de que esta manera de proceder sea ética respecto a otras asociaciones de Fitero que también presentan proyectos. 

El concejal Emilio García, dice que:  en el tema de la ordenanza, no se si habéis leído bien, porque la ordenanza habla de dinero no de servicios. Y Yo, si tenéis esa forma de llevar la gestión del dinero, me cuidaré muy mucho cuando tenga que votar cualquier tema de ese tipo que os toque gestionar a vosotros.

La concejala Eva Calleja pregunta ¿Quién es el responsable de la perdida de las agendas del 2008? Y ¿Podría ver las de este año?.

El concejal Angel Vergara contesta que el responsable es él y que no se preocupe la concejala que las tendrá.

La concejal Eva Calleja pone de manifiesto la contradicción existente entre lo que dice el Alcalde de que no se hacen obras sin subvención y el hecho de que la Residencia que tiene las cuentas saneadas haga inversiones sin subvención.

El Alcalde contesta a lo dicho por los concejales:

Respecto a lo dicho por Emilio, los servicios del Ayuntamiento tienen unos costes, dejar las salas con la luz y la calefacción tiene unos costes, y cuesta lo mismo que el Ayuntamiento, la Brigada, monte un escenario, o pagar a una empresa para que lo haga. Y entiendo que la ordenanza se refiere a dinero y también a estos servicios.

Respecto al tema de los Proyectos de la Caja, la carta-bando, que se viene haciendo desde el comienzo, desde hace tres años, es el mismo que el año anterior y el anterior. Los proyectos llevan colgados en la web, no se si un año, pero si, seguro, que ocho meses. Y desde luego, en ningún momento supone actuar en contra de las asociaciones. El Ayuntamiento manda el bando, y pone en la web los proyectos, y luego los ciudadanos, pueden votar lo que quieran. Si que existe la facilidad, de que se puedan votar en la Oficina de Turismo los proyectos del Ayuntamiento, no así, los de las asociaciones, porque no nos han dejado en la Caja. Pero cada vecino puede elegir lo que quiera.

La concejala Josefa Alfaro añade que en cualquier caso nuestro grupo no estaba informado 

Respecto a las cuentas de la Residencia, están no saneadas sino saneadísimas, y la Residencia tiene que reinvertir el dinero, los beneficios no se reparten sino que se reinvierten en las instalaciones.

El concejal Raimundo Aguirre contesta al concejal Emilio Garcia: Estoy completamente de acuerdo en que no me darías tu apoyo hiciera lo que hiciera. Tu tienes tu opinión y yo la mía. Pero la gestión que se lleva a cabo es sostenible y se otorgan las subvenciones según las necesidades. ¿Tan difícil es eso?. Otorgar las subvenciones según las necesidades que se puedan tener. Simplemente se trata de una gestión eficaz y sostenible.

La concejal Asun Forcada dice: Que respecto al tema del colegio, se esta haciendo todo lo posible, se esta trabajando con uñas y dientes. La concejal Eva Calleja me acuso a mi y a mi grupo de mala gestión no una vez sino 5 o 6. Yo pensaba que te movía un interés real y verdadero. Pero me ha sorprendido bastante, que ante tanta necesidad que comentabas hayas tenido la oportunidad y no la hayas aprovechado. Ha habido 101 enmiendas del PSN, a los presupuestos de Navarra y no aparece Fitero por ningún sitio. Era esta una buena oportunidad para intentarlo.

La concejala Josefa Alfaro dice que no pertenecen al PSN.

La concejal Asun Forcada contesta:  que yo sepa, pese a que cambiasteis de nombre, el pueblo os voto con esas siglas. Para mi creo que podíais tener alguna potestad sobre estas enmiendas y me ha sorprendido porque pensaba que algo ibais  a hacer

La concejala Josefa Alfaro dice que no pertenecen al PSN.

La concejala Asun Forcada dice que: Estáis ahí porque se os voto con esos signos, sino no estaríais ahí, o estaríais  aquí.

La concejala Josefa Alfaro dice que ahí seguro que no.

La concejala Asun Forcada dice que eso no lo sabe.

La concejala Josefa Alfaro dice que ella si lo sabe.

La concejala Asun Forcada dice que se ha demostrado que lo que ha hecho Eva en estos últimos plenos ha sido solo una publicidad barata y gratuita, simplemente.

El Alcalde interrumpe las intervenciones y da la palabra a Emilio García que ha solicitado turno por alusiones.

El concejal Emilio García contesta al concejal Raimundo Aguirre que el día que os sometáis a esta o cualquiera otra regulación me creeré lo que has dicho.

El concejal Angel Vergara manifiesta que por el concejal Emilio García se pregunto si había algo que esconder en el tema de la Cueva de la Mora, Y ni yo ni mi grupo tenemos nada que esconder. Mi grupo ha apoyado en todo lo que ha podido como Ayuntamiento y personalmente.

El concejal Emilio García contesta que: Sigo pensando que no apoyasteis lo suficiente y tengo derecho a pensarlo. Cuando decía de esconder la verdad, es porque de la documentación que se entrego había mas hojas de las que vimos en los plenos.

Se produce un intercambio de opiniones desordenadas y dificil de transcribir al producirse simultáneamente entre varios concejales en relación al tema de la Cueva de la Mora que el Alcalde finalmente detiene,  con su última intervención, manifestando que estos temas no son para tratar en los plenos, que se puede hablar de ello en comisión pero no hacer del pleno un circo, sino tratar los temas y sacar los temas del pueblo adelante.

Y no habiendo  otros asuntos que tratar se levantó la sesión siendo las veintiuna horas  quince  minutos y, de su resultado se levanta la presente,  que  firma  conmigo el  Alcalde Presidente de lo que doy fe.

Asistentes: Alcalde: D. Fco.  Javier Yanguas  Fernández. Concejales: D. Angel Vergara Pérez, D. Araceli Fernández Ochoa, D. Inmaculada Tovias López, D Mª Asun Forcada Ruperez, D. Raimundo Aguirre Yanguas, D. Celestino Alvero Yanguas, D. Mª Angeles Alfaro Toledo. D. Emilio García Martinez, D. Eva Maria Calleja Sanz, D. Josefa Alfaro Jimenez, Secretario : D. Jesus Lacarra Lopez.







